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En la Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Juprerria Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal elosautos. Conste. 

Ciudad de México, a veintiuno de enero dedos mil veinte. 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que ha transcurrido el 

plazo legal de tres días hábiles concedido al; Municipio de Zongolica, Veracruz 

de Ignacio de la LlaVe, mediante .roveido, dedóc de(iembre de dos mil 

diecinueve, ty para, -que;,  ste Alto Tribúnal se pueda pronunciar sobre el 

cumplimiento del ipresente. asiintb, con.•co..impIe del oficio SG-

DGJ/769/02/201 9 y  anexos, dese. vista nueva ente. al Municipio de 

Zongolica, Veracruz de Ignaciode láLJa'iflra  que:dentro del plazo de tres 

días hábiles,  contad 	a partir d siguie?Ñ al en que surta efectos la 

notificación del presente acuerdo, y anifiéste por -conducto de quien  

leqalménte lorepresenta y bajo protes de decir:verda& si con el depósito 
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realizado por el Poder Ejecutivo . :-Estado, se cubrió ía cantidad adeudada, y 

si está de acuerdo con el cáIculoizado por el referido Poder para efecto del 

pago de intereses o lo que a,.. derecho convenga; bajo el apercibimiento que, 

de no hacerlo, se decidirá e en derecho proceda con los elementos que 

obran en autos sobre el cumplimiento. 

De igual manera, s requiere al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, por conducto de quien legalmente lo represente, para 

que, dentro del plazo de tres días hábiles,  contados a partir del siguiente al en 

que surta efectos la notificación del presente acuerdo, exhiba copia certificada 

de las constancias que acrediten la cuenta bancaria a la que se transfirieron los 

recursos a que se refiere en su informe presentado el seis de febrero de dos mil 

diecinueve, que corresponde al Municipio de Zongolica, Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 161/2016. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 5' y 462 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 297, fracción ll, y 3054 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos. 

del numeral 15 de  la citada ley. 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 287 de¡ invocado código 

federal6, hágase la certificaci4n de los días en que transcurre el plazo otorgado 

en este proveído. 

Notifíquese. Por lista y por oficio al Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, así como al Municipio de Zongolica de la entidad. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema. Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguei, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto .Trib 	1, que da fe. 
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1 Artículo 5; Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar 
en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la 
persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [ ... ]. 
' Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se 
tendrán por señalados los siguientes: [...] 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario 
señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
5 Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, 
las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
"Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o 
mande abrir e! término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
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